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se mgrelSt' :~j importe del tltulo suscrito hastB el OrlmeJ' ven·
cimiento.

ArtteUl(¿ r.enerQ.-·-.ua,s 8J(J2.re~tlaa oblw;aclonea poartm eDIl"
ve't1ll1t: en aeeioneb de la' IBPnpre&1\ Nacionll Calvo Sotelo de
CombU3tible~ LfqUido5 y Lubricantes, Sociedao AnÓDima», duo
rante el mes de <Uciembre de mil novecientos setenta y cuatro,
siem»re Qqs pf"vt~ente lO hubiera ROUcitadQ el 0.bl1gJl,ciontsta
d1J1"Al1W el Pi_ cqmprllP~bdQ entre· el primero de 1iUio y el
treinta d. IIC!DUembre \lel mismo afio.

A 10:- eteéOOé del" canje. las accioneEo se va10raran al cambio
mNiQ a que resulten en la Bol. de M$dfld eq el se¡UIKio
trimestre natural de mil noveclentOE se~tll f ouatro (UPO
de abril a treinta de 1unio). Si no existiera cotización. o si ésta
no fuellB sufiCientemente sia!pficativa. la vfl.loraolén de 1@.S IW
ciallell de la IEmp,el8 Nacional Oalvo Sotel!) de Qombus~lblsll
LIquido, y Lubricante. Sociedad Anónima.. lle det<lfmllll\l'il

ateadiendo 111 l.. relaoJón. que exista entre 'U rea"b.1U~n,.ta
y l. rent,aBtlidao media que en el e,ql1'8saÓQ &fIqnge lf tr8
y en 18 BoJaa de Madrld eorrespcmóa a 188 QcolQftes e ooti~

zac16n calificada, En cualquier caso la valoración tendrá el
limite minimo de la par.

La~ obliR'aciones se valorarán en todo caso al tipo fijo del
ciento diez por ciento

Las diferencia,¡:; que se produzéan por razón de no corres
ponder un númerc entero de acciones a las obligaciones que
un mijup,Q ~epe~Qr presen~ al canje, po(iráp. re(\ap.dearse por
det~tq Q POI fla:ce&Q bien 'Sea ~Qtppletando a recibiendo su
impor~e ~n efectivo.

Dentro de los dle:.l primerol' dlas del mes de julio de mil
nOYfci~!li'< t;ete~ta y cuatro se PUblica.ré en los Boletp!es de
Col1l!1OC~ ,efieia de las, Bolsa.8 de Madrid BarcelQlla y :SUbao
el ,rnfflf ,c ~~J1;'lD o de las accione.a de la «E!ppreBa Nacional
Calvo 8otelo de COl":bu8~tble8 LiQuidos y Lubricantes, Boe1edad
AnóIlima» en el settindo 'trimestre de hIil novecetntos setenta
y q"~.,.o;,4: . c\llP e.~n()·-Hll E:st~(1Q garantiza el interéll V la amor
tizac 6ñ 'ae (af; tndicRda~· obligaciones.

.vt1~ulo Q~.,lllIQ. ~-TO(ja' la.<.. I'nll<\.a~e. ,In dístincl(>lI ifiue
re!lñ ollllf~~lpll~f \le crtdlto y ~egllrQ, Oa)ll.' ae !\hol'\'!>, q
I l\Qe, Imlll"lp Nal'loqal qe l'levl'lón, .oom.JlIlftla, ae .
gqn¡ V a~ Al1011"P y ¡;¡~pllaUzl\Clón y aocl~d"li~ en 1l"!'....1
qUCCIIll ~lIl<>f.j~. a~. íl Invm.lr 'US d!~ponil¡l\l.dP4~', a~1 como
&. fWl1!It.~utf ta.s corr~sporldleJ1te5. re~rv~s m~te~átiqa3 y d~
r~e8gos en curso en las expresadas· oblig",ctpnes, Qqe se admt~

tlrt\n da (1e:r~ooo a.. l~ ~otizaciÓI1 en tali Bolsas o1l,c1a1es y eerá.n
acel'taaa!l ~omo dePósito o fianzas Por la l\dmtniStrq.eión -l'ú-
bUca. . '. .

Articulv sexto.-Por los Ministerios de Hacienda y de In
dustria se dictarán las disposiciones necesarias para la. ejecu
ción de lo Que se dispone en este Decreto

Ail 1Q Qi8POij~p' por el presente Decreto, dado en Madrid
a veint1dif de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JIU l\ltp.lstl'o dI:' In<1uiStl'la.,
G&JOG~O ~z PR4VO OE CASTaD

DJC:R~TO 1411/l969, de 26 de junio, por el que se
Qutor~ ,JI Instituto Nacional de Industria a .mí·
tir mil quinientOIl millones ele peseta. en obliga
ciones, que ~13 de1Jomifl.(~ráll .ObUgt,ld:on." IN!
ENSlnlU;;J1, non1eables viflésima septfma emuióni)

La Ley tundaclonaJ del lllfltituto Naci(:mal de lnQWlt.ria. de
ve1nticinco de sept.iembre de mil novecientos cuarenta. y uno,
auter.laa , dicho OrRanl211lo a emitir obligaciones nomitlativas
o al portador. de duración no infector a veinte afiok, .ittmP~
que la OPilación sea autoria;ada por DeoretQ, en el qu. podrá
concederse 1" larantta del Estado para el pqo del· cQ.p1tt\l y
de los intereses de laf> obligaciones emitidas.

En el articulo quinto de la expre~da. Ley se señail'P las
ventaja, do IJIllmle tlooal de qije <\i'!frutarfln los ex~elWlo'
titulo, y la p<lllll lilÚld <le que 1.. onll<lP4e, de Orédlt«¡, Ii1otiU\'O,
AI\OlTCl J ",..,11 4P pumn i\1vel1jr oue dl.ponibllldaqa. Oll la
adquisicuin de las indicadas obligaciones.

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en
el ltJ~lC' de mil novecientos iesenta\ y nueve, se pr~ el
el I...IIIulo Nlll'jonal do IlId\Ultl'!a emillr mil Q\linJ¡lIl!osllli
UD,," eJ' ¡¡.setA' efl obligaciohes que $e dBllc!~tftll.f{u,) sObU·
gactones INI-EN8IDES;\. c{!llje_blf;JaB, C1,1Y88 Ctlne~risticq.8 se
sefilll~ en l~ PMD\lllsl~ elevada por dl.ho Orga\liemo al Go
bierno.

En su virtua, a propuesta del Ministro de Industria, de con
formidad con el Ministerio de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de junio
dé mil Ilov~~entos sesenta V Queve. ,

DISPONGO:

Articulo primero.~De acuerdo con lo prevenido en el ar
tIculo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil
no'V.m.entol ClIMenta y uno, a" 8\l.tpriaa ~l IJlSQtlltQ. N.lCiona.I
de IlIdll~!l'I. a Olllilí, mil qijlnlelllo. mlllone' de pe.elM nI>'

mmaleb en <fbllga~one~ que se denomwaran «Obligaciones
[N~:ENSlDESA _can~eables, Vig'ésima l;éptim¡¡ emisióD»), qlJe ~o

"aran de exencion del tmpuesto sobre las rentaD Gel c¡¡pttl\l;
Lo:,; actos contl'atol:l y documentQS que se eJe<::uten u otor

guen par~ su .emisión, cOJlver~fón, transformación o c¡:¡.nje y
su negOcl.'ación en Bolsa, estar~J1 e~ent()S de tg~ Ql.anse de tm.~
puestos presentes, y futuros y e~ elij)ec1al del _ ue$to iAnm-a1
sobre transmisiones patrimoniales y actos 1urtd cos docmnen
t.ados.

De aC1¡~rdo con lo establecido en dieno pre~ePto, dlst:ru·
tarán de' iguales' exenciones las entregas de fondos que el Ins

1 t1tuto Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes
del mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Articu.lo segl,Uldo.-La o~~ión se .h,a.rá megia:p.te. emisión
a la par, de ttesclenlüB mil títulos al p'oJltad01', de cmco mil
pesetas nominales cada. uno, numerados correlativamente del
uno al trescientos mil, que devengarán el interés de; cinco y
¡nedio por ciento anual, libre de impuesto's. a pagar por cu
pones &eI11¡estrales, y cuy~ EUIlortización se llevará a efecto en
el plazo <le veinte afios, C*ltaqoa· a partí!' de prilnero de enero
de mil novecientos setent~.y clnco,med1ante sorteos' anuales,
el prlmero cte' los c1.lales -tén~ - lugar el treinta y _uno de
piciembre del indicado afio, éstando 'representada la anualidad
de amorti~aet6n del principal y.el pago de los intereses ,por
la cifra de ciépte veintieinco mUIop.es tluinJentas diecioeho mil
novecientas: noventa y ctpco pesetall, o la oant1d_d ~ue resulte .
después de dedue\r el Importe de las obligaciones que se cen~
viertan en acQi()nes

J.JQIi cupones tendrán vencimiento treinta de junio y treinta
.de diciembre de cada año. lA- cuantfa del pritner eu~ ai
cenderá al interés devengado desde el último dia del mes en
que se ingrese el importe del titulo 8userito hasta el primer
vencll\ljel1to.

ArticUlo tercero.-Las expreap.dae Obligaciones podrán 6OD.~

vertirae en aec10nea de la. «Empresa Na.ol()nal $iderúl'lJ1aa, So
ciedad Anónima», durante ~1 mes d, dioiembre de mi! nove
cientol) setenta y cuatro, s1em:pre que pFeviamcmte lO hubiera
solicitado el obligacionista durante el pIaBa comprendido ~ntre

el primero <le julio y el treirtta de septiembre del mismo afto.
A loe efectos del canje. las aociones' s& valorarán al cambio

Pledio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el seguado
trimestre natural de mil nl>vecient68 setet1ta y eq~t.,o (uP0
de abril a treinta de jUllioL 8i no existiera eotizaoló¡l, o si ésta
no fuera suficientemente signifioattva, la valoraol6n de las. ao
ciones de la «Empresa Nacional Siderúrgica. SocIedad An'()'
filmaD, se determinará atendiendo a la relación que exista en
tre su rentabilidad neta y la rentabilidad media que en el
expresado segundo trimestre y en la Bolsa de Madrid corres
ponda a la. _íon"" <lo OQ.lillA~lón c.~lIlicacll<. . líIll cualquier
caoo, la .alol1lOlón ,"ndrll el lilhlte llÚnlUlo de la par. .

Las diObl.acion~s Ilevalera...n en tQ(Jo cue al tipo fijo del
ciento 'ez por ciento.

Las diferencias que se produzcan por razón de no corres
ponder un número entero de. accione. Q. la,s Oblt''''lEml.11 '\le
un millllo teneder prelilenttt al oanje. l)t)dF(m reQOOlieMQ IJOl'
pefecio o· por exceso, bien ¡ea complet~ o reetbi~ 8\1
UIlporte en efectivo.

Dentro de los dieB primeros dias del mes de julio de mU
povecientos setenta y ouatrQ lile pubüoui en 101 BoletinelJ de
Cotización Oficial. de las Bolsas de Madrid. Barcelona y Bilbao
el referido CaII1blQ de lal aooionea de la C1IIInprua liactonal
Siderúrgiea, Sociedad. An6ntma», en el segundo trimestre de
mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo euarto.--JDl S:stado ¡arantiZa el lnteris , la amor
tizaoión de las indicadas obligaciones.

A!rttculo qulnto.-Todas las IBnUdadea .ln d1stmetótl que
realicen operacicmes de ellédito y sewuro, Oajas de Ahol'!"O, Uu·
tuaUQa.des, In.tituto Nacional de Pre"ll1ón 08mpe.ftiaa de Se
&,uroB y de Ahorro y Oapitalización y S00ledadeB en genMal
quedan a~torizadas a invertir sus disponib1l1dades, así oomo
a OO118tltUlr las oorrespondientes rel8rvaB -matemática. y. de
r~eN'OB en curso en las RPH8&d88 oblllasionea, que ~ adJll1.-..
hrán de derecho a la cotización en las Bols88 ofIolalea y seÑn
aceptadas como depósito o fianzas por la Administración pú_
blica.

Articulo sexto.-Por los Ministerios de Hacienda y de In
d)1.st~ se Qict~án .IU 4isgQaiciQp.e~ llAQ8iaril$ para la ejecu
ClOn de la qUelie <üspmw en l!ste IJecreto.

Ast 10 dispongo por el preBente Decreto, (lada en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve. '

F'IIANCrSCo l"I'I.\NCO

GRE~'o"Wm ~iu~ualW·c.~'J'B(;l
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011/l968. de 4 de abril, a la Empresa «Oficina de Empresas
e Ingenierla S. L.» (O. T. r.) ,en la Secc1ón Especial de Ero·
presas Consultoras y de Ingeniería Espafiola, grupo B.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento .v efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de mayo d.e 1969.-P. D. el SUbsecretarto. Ma.

nuel AguiIar.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu.
dad Real por la que se autoriza 'Y 8e declara de
utiltdad pública la linea eléctrica de alta tensión
que se cita.

Cumplidos ~o.s trámites reglamentarios en el expediente in
coado en eata Delegación Provincial a instancia de «centrales
:E1écQ1caa NavRlTO, S. A.», domic1liada en Madrid, calle Mar
qués del Riscal. número 2. solicitando autorización, para la ins
talaclÓll y declaración de utllidB<l pública, a ios efectos de la
lmpos1c1OD. de servidumbre· de paso, de la linea eléctrica cuyas
caraoterist1cas técnicas princlpales son las siguientes:

Linea eléctrica aérea. trl1'ásica,. a 15 KV., de 3.960 metros
de longitud, derivada de la linea de iguai tenelón, propiedad
de cCentrales Eléctr1cas Navarro. S. A.», existentes desde la
__ «Media Legu"" al paraje «El Pincho», y con final
en la zona denominada «El Abuelito.. del término municlpal
de Argemasllla de Alba (CiudB<l Real).

Esta .DeIegac1óJ1 Provincial,' en cumpl1miento de lo dlspuestb
en loo Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de DlAm>; Decreto 17'75/1967. de 22 <le julio; Ley de 24 de
_ de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrica. de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

ütor1z&r al establecimiento de la linea eléctrica solicitada
y declarar la utllldB<l pública de la mIsma a los efectos de la
imposición' de la servidumbre de paso en las condiciones., B1~
caDCe Y 11m1taclones que establece el Reglamento de ,la Ley
10/1.9lI6 aprobado por D6ereto 2819/1966.

Ciudad Real, 16 de juD!o de 196Il.-EI Delegllodo provinclal,
~ecact6n, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industrla.-

BESOf¡UC!ON de la Delegacidh Provincial de Ge
rona por la que se hace pI1bUco 1UJber rido cadu-
cad-os 108 permisOS de investigacUm minera que
se citan.

14\ De1eg&cián Provincial del Ministerio de Industria en Ge-
rana bape ll8ber: Que han sido cadu_os, por renuncta del
Jn:teresado, los siguientes permisos de investigación minera:

N\lmero: 3.208, Nombre: ..carolin.... MIneral: BarIta. H~
táreas: 3i1ll. Término munlelpal: Olx. Salas de !Jieroa 1 B.......
COda.

Número 3.209. Nombre: «M84!<Ialen.... MlDeral: Barita. Hee
_ 158. TérmlDo munlclpal: Olx y Salas de Lllerca.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus per1metrcs, excepto para sustan~

""" .-nadas a favor dei Estado, DO admitiéndose nuevas
lO!IcItDd<e _ _dos ocho di... hl\blles, a partir del
/lI8'UIeate al de esta publtcael6D. Estas sollcltudes deberán ¡>re
Be$o.rSe, de di.. a trece treinta horas, en esta DeIetl'aclÓll Pro
_olal.

Gerona, 6 de mayo de 1969.-El Delegado provincial. por de-
lelIacIOO. el Ingentero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Pu1&'
de la BeIl.........

RESOLUCION de la Delegación Prot1incial de Gra
nrula P"" la que se hace ¡nlbllco haber sido cadu
cadas las concesiones de e:tPlotadón minera que
se citan.

La De1egac1on Provincial del Ministerio de Industria en
G1'anada bace saber: Que han sido eadue_, por tneumplt
m1ento de preceptos iegales. las sigulentle8 concesiones de ex~
P1otac1ón minera, con expres1ón del número, nombre, m1neral,
bectéreas y término mlBliclpal.
29.017- c8an Antonlo•. Falsa ágata. 21. ]Jarro.
29.3111. _ m.. Azuf!:<o. 10,100. Benamaurel y Cuitar-Baza.

La que se bace público declatando franco y reglstrable el
tetteDo oomprendldo en sus pertm.elr08, excepto para sustancias
FeBer'Yada8 a favor del BstaiClo. no adm1tté1ld.oee nuevas sollci..
tudeI basta tr8DllClUl't'!dos ocbo di... bábUes a partir del si
~. al de esta publicaetón. Estas 8ol1cttudes deberán pre
__ de diez a trece trelDta _as en esta DelegaalÓD--.
~, 28 de abrU de 1!Hl9.-El Delegado provincial, Jood

LuleJIll'dan&.

RESOLUCIOlV Jle La Delegación Provincial de ara-
nada wr la que Se hace público haber sido ca-
ducado el 'Permiso de investi.Qacfón minera que se
cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en on,..
nada hace sa.ber: Que ha sido caducad~, por renuncia del .tn~
teresado. el siguiente permiso de investigación minera:

Número: 29;524. Nombre: «San Francisco». Mineral: Hierro.
Hectáreas: 49. Término municipal: Padul.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable (d
terreno· comprendido en g,u perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sol1ci~
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a. .partir del si~
guiente ,&1 de esta pUblicación. Estas solicitudes deberán pre~
sentarse. de diez a trece treinta horas. en esta Delega,ci6n Pro
vincial.

Granada, 5 de mayo de 1969-.-El Delegado provIncial. JOSé
Luis Jordana.

RESOLUClON ele la Delegación Prov.nc'al de León
por "ta que se hace público haber sido cal%ucoda la
concesión de eX'Plotació'n minera r:ue se cita.

La Delegación Provine1aI del Ministerio de Industria en León
hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta pro
v1nc1& ha sido caducada por falta de pago del canon de super~
dele la siguiente concesión de ~lotaci6n minera.:

Número 9.520. Nombre: «Bendición». Mineral: Carbón. Hee.
táreas: 24. Términos municijlales: Vegamián y Puebla de Ltllo.

Lo que se hace público para general conocimiento, adv1r~
tiendo que el terreno correspondiente a esta concesión minera
queda dentro de la zona en la que ha. sido susPendido el de
recho de petición de permisos de lI).ve8tigacióny conc~
directas de explotación para toda clase de sustancias minetales
publlcado en el eBoletin Oficiál del Estado» número 179. de
fecha 2lI de julio de 1966

León, 8 de mayo de 1969.-EI Delega90 provmcl.al, Ricardo
Oonzál~Buenaventura.

RESO,LUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriZa y declara - la' utiltdad
pÚblica de la- instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a instancia de «Hidroeléctrica de Alguaire, S. A., en solicitud
de autorización para Instal(tI" una linea de transportes de
energ1a eléctrica con la: E. T. que se cita y la declarac1ónde
la uttltdad pÚbltca de la mtsma, y eumplldos lOs trámites
reglamentarios ordenados en los Decietos 2617 y 261971966, de
20 de octubre de 1966, Ley'10/1966, de 18 .de marzo de 1966;
Decreto 17'75/1967, de 22 de julio de 1967; LeY'de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléetricas de Alta:
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
AUtoriZar a la citada Empresa la instalac1ón de una linea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas earaeterlsticas principales son:

Ol'igen de la linea: Apoyo número 23 de la linea a E. T.
cRatera I».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Alguaire.
Final de la línea: E. T; número 1.016, «Harinera».
Tensión: 25.000 V.
Lon¡gitud: 1.101,40 metros.
Apoyos: Honnigón pretensado y castilletes metálicos.
Situación E. T.: E. T. número 1.016, «Harinera».
Potencla y tenSIón: E. T. de 125 KVA.. a 25.000/380-220 V.
Referencia: 0.-1.591.

Declarar la utilidad pública. de la misma a los efectoS de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 17 de junio de 1969.-El Delegado provineiBl, F. ~
rré Cs.samada.-2.289-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace públfco haber sido otor·
gad09 los permisos de investigación minera que Se
citan.

Lo. DeIep,cJóD Provlnclal del MlDlsterio de In~ en Joh,.
drId _ ,.¡,er: Que b!m sido otorgados loe stg¡¡lentee perm1-
80S de Ime8ttgaclÓll rnhIera: .


